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1. ADMINISTRADORES DEPARTAMENTALES 

 

Los Administradores Departamentales son usuarios designados por el departamento 

para manejar los procesos administrativos y de seguimiento a nivel de departamento 

en la plataforma Productores 360. Estos usuarios tienen acceso a información a nível 

departamental sobre los modulos que tienen habilitados. 

A su vez pueden apoyar en la construcción del PGAT en los módulos a los que tienen 

acceso. 

El Administrador Departamental tiene acceso a los siguientes módulos de la  plataforma: 

Modulo PGAT: 

- Capacidades Municipales 

- Ofertas de Financiación 

Modulo de Seguimiento: 

- Plan de Acción 

- Seguimiento 

- Aprobaciones (Administradores de Municipio) 

Modulo de Epsagro: 

- Verificar Solicitudes 

- Calificar Epsagro 
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2. INGRESO A LA PLATAFORMA 
 

Para el ingreso a la plataforma, el usuario debe iniciar con la dirección URL 

https://productores360.minagricultura.gov.co/ 

 

 

 

Una vez estando allí, puede dar clic sobre el módulo RUAT. 

 

 

3. REGISTRO ADMINISTRADOR DEPARTAMENTO 
 

Para obtener las credenciales de Administrador de Departamento se debe hacer una 

solicitud al Ministerio de Agricultura en la cual se indique que departamento quiere ser 

administrador. Al momento de crearse las credenciales el Administrador Global del 

Ministerio de Agricultura le enviará las credenciales por correo electrónico. 

https://productores360.azurewebsites.net/
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4. AUTENTICACIÓN 
 

 

4.1. Iniciar Sesión 

 

Posterior a recibir las credenciales puede iniciar sesión en la plataforma productores 360. 

Para iniciar sesión en el sistema haga clic sobre el botón iniciar sesión . 

 

 
 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario de identificación, el usuario debe 

completarlo y dar clic en el botón “Ingresar”. 
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Una vez ingresa, el sistema le mostrará un aviso de autenticación de usuario con éxito, para 

continuar, el usuario debe seleccionar el rol, municipio al que tiene acceso, se da clic en el 

botón “Continuar”. 

 

 

 

 

 

Seleccionar el rol, el departamento y el municipio al que tiene acceso. 

 

 
 

Se da clic en el botón “Continuar”. 

 

Al autenticarse es redireccionado a la pantalla principal de la plataforma 

 

Ingreso con éxito, para continuar seleccionar un rol y municipio 
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4.2. Recuperación de Contraseña 

Si el usuario no recuerda cual es su contraseña, puede dar clic sobre el link “Recuperar mi 

contraseña” que se encuentra en la parte inferior del formulario de identificación  y dar clic 

en el botón  “Continuar”. 

 

 
 

  
 

 

El sistema le muestra un aviso en el que le informa que a su correo electrónico registrado 

fue enviado un mensaje para reestablecer la contraseña. 
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5.  NOTAS DE USABILIDAD 
 

1. Los campos que tienen asterisco (*) son campos obligatorios, el sistema solo permite 
continuar el diligenciamiento de la información en el módulo cuando se llenan esos 
campos. 

2. La función del botón “Actualizar” se refiere a refrescar la ventana cuando se ha 
creado o editado algún registro y no se ve de inmediato. Se da clic sobre él y actualiza 
el formulario con los registros creados o editados. 

3. Adjuntar archivos: El usuario debe adjuntar los documentos que el formulario 
solicite por seguridad del usuario y para su aprobación de registro. 

4. El botón Eliminar o el bote de basura  se encuentra en los registros creados 
que se quieran eliminar. Se da clic sobre él y se elimina el registro. 

5. Si el usuario desea ingresar un nuevo registro en algún ítem, primero debe guardar 
la información y posteriormente dar clic en el botón +Nuevo. 

 

6. PGAT 
 

Para acceder al módulo de PGAT, después de haberse autenticado en la página inicial 
de productores 360 Haga clic sobre el botón amarillo con el texto PGAT. 
 

 

 

6.1. Registro de Capacidades Municipales 

 

Es el instrumento de captura de información de las características y recursos que posee un 

municipio de manera que permita la identificación, análisis y toma de decisiones para el 

desarrollo rural municipal. 
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Para ingresar al registro de capacidades municipales, el usuario debe dar clic a través de la 

opción de menú Capacidades municipales/registro de capacidades municipales. 

 

  

 

Se despliega la ventana que permite visualizar los registros  

 

Ver registro  

Para ver un registro de capacidades municipales, se da clic en el botón “Ver registro".  

 

Se abrirá una ventana con la información de las capacidades municipales registradas, el 

usuario podrá imprimir este registro dando clic derecho sobre la pantalla, se abrirá un 

menú desplegable, de allí selecciona la opción “imprimir”, así como se muestra en la 

siguiente imagen y por último debe “cerrar ventana”. 



 

 

 
MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 10 

 

 

 

 

 

 

Editar registro 

Para editar un registro, se da clic en el botón “Editar registro".  
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Se despliega la ventana para editar el formato de capacidades municipales que contiene 12 

pestañas, allí, se podrán realizar los cambios necesarios, luego se da clic en el botón 

“Guardar" y por último “cerrar ventana”. 

 

1. Características generales del municipio 
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Si no encuentra el registro de CPGA, puede crearlo dando clic sobre el botón , el 

sistema despliega la ventana para crear el CGPA. 
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El usuario siempre debe guardar la información antes de continuar editando o creando 

mas información.  

 

 

 

Para crear un CPGA-Municipios, el usuario da clic sobre el botón +Nuevo, el sistema 

despliega la ventana para seleccionar los municpios para el CPGA. Por último se da clic 

en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

Aviso de registro guardado con 

éxito, para continuar. 



 

 

 
MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 14 

 

 

2. Información adicional municipio 
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Para crear datos de alcaldía, se da clic sobre el botón +Nuevo, el sistema despliega la 

ventana con el formulario para crear los datos de la Alcaldía del municipio. Para terminar 

se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”.  

 

 

 



 

 

 
MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 16 

Si el Alcalde Municipal no está registrado, el usuario puede dar clic sobre el botón + para 

crearlo. 

 

El Sistema despliega la ventana con un formulario que contiene una pestañas para la 

creación del registro. 

 

 (De regreso al formulario principal) 

Para ingresar información en “Datos Alcaldía”, se da clic sobre el boton +Nuevo. 
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El sistema despliega el formulario a completar. 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

Se ingresa la información de “Veredas”, para agregar veredas del municipio, se da clic 

sobre el botón +Nuevo.  

 

El sistema despliega la ventana para ingresar las veredas al municipio. 
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Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

Para editar un registro de las veredas que ingresó, da clic sobre el botón  y se despliega 

la ventana para editar el nombre de la vereda. 

 

Para crear una UAF, se debe dar clic sobre el botón +Nuevo. 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario de la UAF que quiere crear. Por ultimo 

se da clic en “Guardar” y “Cerrar”. 
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Para agregar coordenadas geográficas del municipio, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario para definir la latitud y longitud del 

municipio. Para terminar, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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Para crear los indicadores socioeconómicos del municipio, se da clic sobre el botón 

+Nuevo. 

 

 

El sistema despliega la ventana para crear el indicador. Para terminar se da clic en el 

botón “Guardar” y “Cerrar”.  

 

Para terminar, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

Una vez culminados los indicadores socioeconómicos, debe diligenciar los siguientes 

campos. 
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Para crear amenazas en el municipio, se da clic en el botón +Nuevo. 

 

 

El sistema despliega la ventana para crear la amenaza que encuentra en el municipio.  

 

Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

3. Instituciones educativas con énfasis agropecuario y/o forestal 
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Para ingresar información en “Instituciones educativas con énfasis agropecuario y/o 

forestal”, se da clic en el botón +Nuevo. 

 

 

 

 

El sistema despliega la ventana para el ingreso de información en las instituciones.  
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Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

Para editar el registro de la institución, el usuario ingresa por el botón azul, , el 

sistema despliega la ventana para la edición del registro. 

 

Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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4. Infraestructura para labores agropecuarias 

 

Para crear infraestrucura de labores agropecuarias en el municipio, el usuario ingresa por 

el botón +Nuevo.  

 

 

 

El sistema despliega la ventana para ingresar la información de la infraestructura.  
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Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

Para editar un registro de la infreaestructura para labores agropecuarias, el usuario debe 

ingresar por el botón azúl , el sistema despliega la ventana para la edición del registro. 
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Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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5. Establecimientos de distribución de insumos agropecuarios y forestales 

 

 

 

Para ingresar información en establecimientos de insumos agropecuarios y forestales, 

se da clic sobre el botón +Nuevo.  
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El sistema despliega la ventana para realizar la edición o crear un establecimiento. 

 

 

Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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Para editar un registro de la infreaestructura para labores agropecuarias, el usuario debe 

ingresar por el botón azúl , el sistema despliega la ventana para la edición del registro. 

 

 

 

Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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6. Entidades de ciencia y tecnología 

 

 

 

Para ingresar información en “Entidades de ciencia y tecnología”, se da clic sobre el 

botón +Nuevo. 
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El sistema despliega la ventana para la edición o creación de entidades de ciencia y 

tecnología. 

 

 

 

Para editar un registro de las entidades de ciencia y tecnología, el usuario debe ingresar 

por el botón azúl , el sistema despliega la ventana para la edición del registro. 
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Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

7. Programas de manejo ambiental 

 

Para ingresar información en los programas de manejo ambiental, se da clic sobre el 

botón +Nuevo.  
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El sistema despliega la ventana para crear un programa de manejo ambiental. Para 

terminar, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

 

 

Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

8. Entidades de sector financiero que tienen sucursal del municipio 
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Para ingresa información en entidades financieras del municipio, se da clic sobre el botón 

+Nuevo. 

 

El sistema despliega la ventana para la creación de una entidad financiera. 

  

Para terminar se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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9. Acceso a servicios públicos 

 

 

Para agregar servicios públicos en el municipio, se da clic sobre el botón +Nuevo  

 

El sistema despliega la ventana para agregar servicios públicos al municipio. 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 



 

 

 
MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 36 

Para editar la información registrada de un servicio público, se da clic sobre el botón 

se despliega la ventana para la edición del registro. 

 

 

 

Para terminar se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

10. Medios de transporte 
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Para ingresar la información de los medios de transporte, se da clic sobre el botón 

+Nuevo. 

 

 

 

 

El sistema despliega la ventana para ingresar información en medios de transporte. 
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Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

Para editar la información de un medio de transporte, se da clic sobre el botón , el 

sistema despliega la ventana para la edición de la información. 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y  “Cerrar”. 

Para crear vías de acceso, se da clic sobre el botón +Nuevo. 
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El sistema despliega la ventana para la creación de las vías de acceso. 

 

 

Para terminar se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

 

11. Entidades de salud 
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Para ingresar información de las entidades de salúd en el municipio, se da clic sobre el 

botón +Nuevo. 

 

El sistema despliega la ventana para ingresar información en entidades de salud. 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

Para editar la información de las entidades de salud, se da clic sobre el botón , el 

sistema despliega la ventana para editar el registro. 
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Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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12. Asociaciones 

 

 

Para crear asociaciones, se da clic sobre el botón +Nuevo. 
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El sistema despliega la ventana que contiene tres pestañas para crear una asociación. 

1. General 

 

 

 

El usuario debe ingresar la información en cada uno de los campos del formulario, si el 

usuario no encuentra el registro de la asociación, puede dar clic sobre el botón del signo 

mas (+).  
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El sistema despliega un formulario con dos pestañas para crear el registro de la 

asociación, esto es, si el usuario no lo encuentra digitando el nombre sobre el campo de 

“Asociación (Nombre)”. 
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1. Resúmen 

El Usuario podrá ingresar mas información sobre la persona jurídica o ingresar solo la 

información de los campos obligatorios. 
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2. Información relacionada 

El sistema despliega una ventana con una serie de items a desarrollar, si el usuario desea 

cargar mas información en cada uno de ellos, deberá dar clic sobre cada botón +Nuevo 

que tiene cada item. 

Caracterización socio económica, Predios, Trabajadores, Asociatividades, Procesos de 

innovación, Aprendizajes. 

Para crear una caracterización socio económica, se da clic sobre el botón +Nuevo. 
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El sistema despliega una ventana con un formulario que contiene dos pestañas. 

Caracterización Socio Ecocómica  

1. Información 

 

Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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2. Información relacionada 

El sistema despliega una ventana con una serie de items a desarrollar, si el usuario desea 

cargar mas información en cada uno de ellos, deberá dar clic sobre cada botón +Nuevo 

que tiene cada item.  

Gastos, patrimonios e ingresos. 

 

Para crear un gasto, se da clic sobre el botón +Nuevo  
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Para terminar se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”.  

Para crear un patrimonio, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

 

Se despliega la ventana con el formulario a completar. 

 

 

 

Para terminar se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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Para ingresar información en el item llamado “ingresos”, se da clic sobre el botón +Nuevo 

 

 

 

 

Para terminar se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”.  

 

Para ingresar información de predios, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

 

El sistema despliega la ventana que contiene 9 pestañas para completar los datos con la 

información de los predios. 
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1. Información general de la finca 

Corresponde a los formularios RUAT que se generaron en el módulo RUAT. El sistema le 

da la opción de completar los RUAT que no hayan sido creados en dicho módulo o 

diligenciar solo los campos obligatorios. 

 

Se completan los campos del formulario y se da clic en el botón “Guardar”. 
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2. Servicios publicos 

 

 

Se completan los campos del formulario y se da clic en el botón “Guardar”. 
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3. Manejo de residuos 

 

 

Selecciona la opción SI o NO del menú desplegable y para terminar, se da clic en el botón 

“Guardar”. 

4. Medios de transporte y estado de vías 

Para ingresar información de medios de transporte, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

El sistema despliega la ventana para el ingreso de información de los medios de 

transporte. 
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Se completan los campos del formulario y se da clic en el botón “Guardar”. 
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5. Maquinaria y equipo 
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Se completan los campos del formulario y se da clic en el botón “Guardar”. 
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6. Instalaciones 

 

 

Se completan los campos del formulario y se da clic en el botón “Guardar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

+ 
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7. Cultivos agrícolas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 60 

Se despliega la ventana con un formulario que contiene ocho pestañas  

1. Cultivos con perspectiva comercial 
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Para crear una problemática, se da clic sobre el botón +Nuevo 

 

 

El Sistema despliega la ventana para la creación de una problemática 

 

 

Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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2. Periódos de siembra (Cosecha semestral)  

 

 

 

Se completan los campos del formulario y se da clic en el botón “Guardar”. 
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3. Periódo de sombra (Cosecha anual o perenne)  

 

 

Se completan los campos del formulario y se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 64 

4. Sitios de venta 

 

 

Se completan los campos del formulario y se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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5. Compradores 

 

 

Para ingresar información de compradores, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar. 

 

Se completan los campos del formulario y se da clic en el botón “Guardar”. 
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6. Forma de pago 

 

Se completan los campos del formulario y se da clic en el botón “Guardar”. 

7. Subproductos 

 

 

Para crear subprodcutos, se da clic sobre el botón +Nuevo. 
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El sistema despliega la ventana con el formulario a completar. 

 

 

Se completan los campos del formulario y se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

8. Asistencia técnica 
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Para ingresar información de asistenica técnica, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar. 

 

 

 

Se completan los campos del formulario y se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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(De regreso al formulario principal) 

9. Explotaciones pecuarias 

 

 

Para crear proyectos de explotacion pecuaria, se da clic sobre el botón +Nuevo. 
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El sistema despliega la ventana con el formulario que contiene seis pestañas. 

1. Especie animal con perspectiva comercial 
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Para crear una problemática RUAT- se da clic sobre  el botón +Nuevo. 

 

Para crear una problemática, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

Para terminar se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

El sistema mostrará un aviso en la parte superior de la ventana que indica que el cambio 

que se realizó ha sido guardado con éxito.  

2. Sitios de venta 

 

 

Se completan los campos del formulario y se da clic en el botón “Guardar” y “Guardar”. 

3. Compradores 
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Para ingresar información de compradores, se da clic sobre el botón +Nuevo 

 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

4. Formas de pago 
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Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

5. Subproductos 

 

Para crear un subproducto, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

 

 

 

El sistema despliega la ventana para la creación de un subproducto. 
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Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

6. Asistencia Técnica 

 

Para ingresar información de asistencia técnica, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar. 
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Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

(De regreso al formulario principal) 

9- Cultivos forestales 

 

 

Para crear proyectos por cultivos forestales, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario que contiene 5 pestañas. 
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1. Cultivos forestales con perspectiva comercial 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar”. 

 

Para crear una problemática, se da clic sobre el botón +Nuevo. 
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El sistema despliega la ventana para crear la problemática-RUAT 

 

 

 

Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar” hasta volver al formulario de 

“persona jurídica”. 

Para ingresar información en “Trabajadores”, se da clic sobre el botón +Nuevo. 
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El sistema despliega la ventana con el formulario a completar. 

 

 

 

Para ingresar información en “Asociatividades”, se da clic sobre el botón +Nuevo. 
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El sistema despliega una ventana con una serie de items a desarrollar, si el usuario desea 

cargar mas información en cada uno de ellos, deberá dar clic sobre cada botón +Nuevo 

que tiene cada item.  

Entidades de apoyo, clase de asociatividad, tipo de asociatividad, integrantes, 

focalizaciones, frecuencia de actividades. 
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Dentro del formulario de “Asociatividaes” se encuentran las opciones para ingresar toda 

la infromación que necesite dando clic sobre los botones +Nuevo. 

 

Para ingresar información en “Entidades que prestan apoyo”, se da clic sobre el botón 

+Nuevo. 
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El sistema despliega la ventana con un formulario que contiene seis pestañas para 

ingresar información. 

1. Datos generales 

Corresponde a las EPSAGRO que se generaron en el módulo EPSAGRO. El sistema le da 

la opción de completar con mas información que no haya sido creada en dicho módulo 

o diligenciar solo los campos obligatorios. 

 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar”. 
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2. Experiencia 

 

Para crear una experiencia, se da clic sobre el botón “Nuevo”. El sistema despliega la 

ventana con el formulario para crear la experiencia. 

 

 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar”. 
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3. Líneas productivas en las cuales ha desarrollado proyectos 

 

 

 

Para crear un grupo de línea productiva, se da clic sobre el botón “Nuevo”. El sistema 

despliega la ventana con el formulario para crear el grupo. 

 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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4. Capacidad técnica 

El sistema despliega una ventana con dos items a desarrollar, si el usuario desea cargar 

mas información en cada uno de ellos, deberá dar clic sobre cada botón +Nuevo que 

tiene cada item.  

Profesionales, Técnicos. 

 

 

Para ingresar información en profesionales, se da clic sobre el botón “Nuevo”.  
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El sistema despliega la ventana con el formulario a completar.  

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

Para ingresar información de los técnicos, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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5. Infraestructura 

 

 

 

Para ingresar información de infraestructura, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

 

 



 

 

 
MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 87 

6. Hojas de vida 

 

Para ingresar información de infraestructura, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar. 

 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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Para ingresar información de la clase de asociatividad, se da clic sobre el botón +Nuevo 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar. 

 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

Para ingresar el tipo de asociatividad, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar. 

 

Para ingresar información de los integrantes, se da clic sobre el botón +Nuevo.  
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El sistema despliega la ventana con un formulario que contiene dos pestañas 

1. Datos generales 

 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
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2. Otros datos 

 

 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

Para ingresar información en focalizaciones, se da clic sobre el botón +Nuevo. 
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El sistema despliega la ventana con el formulario que contiene cinco pestañas. 

1. Discapacidad 

 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

2. Hecho victimizante 
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Para ingresar información del hecho victimizante, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar 

 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

3. Minoria 
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Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar”. 

 

4. Hogar afectado por desastres naturales 

 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 



 

 

 
MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 94 

5. Actividades 

 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

Para ingresar información en frecuencias de actividades, se da clic sobre el botón 

+Nuevo.  

 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar. 
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Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

 

Para ingresar información en procesos de transferencia e innovación, se da clic sobre el 

botón +Nuevo. 

 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar 

 



 

 

 
MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 96 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

Para ingresar la información de aprendizaje, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar. 
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Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar” todas 

las ventanas hasta regresar al formulario principal de tres pestañas “Asociaciones del 

municipio”. 

 

(De regreso al formulario anterior) 

2. Grupo poblacional objetivo 
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Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

3. Frecuencia de actividades 

Para ingresar información de frecuencia de actividades, se da clic sobre el botón +Nuevo 

 

 

 

Se despliega la ventana con el formulario a completar. 

 

Se completan los campos del formulario, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

Para editar un registro de las asociaciones, se da clic sobre el botón , el sistema 

despliega la ventana con el formulario de tres pestañas para realizar la edición. 
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Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar” 

 

1.2. Indicadores Municipales. 

 

 

Para ingresar a “Indicadores Municipales” el usuario debe dar clic a través de la opción de 

menú Capacidades municipales/Indicadores municipales. 

 

 

Se despliega la ventana con el listado de los indicadores 
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Buscar registro 

Se puede filtrar una búsqueda digitando el nombre del indicador que se registró, en el 

campo “Buscar”. 

Crear registro 

Para crear indicadores, el usuario puede dar clic sobre el botón “crear” que está ubicado en 

la parte inferior de la ventana e ingresar la información solicitada.  

 

Para terminar el registro, se da clic sobre el botón “guardar” y “cerrar ventana”. 

 

Eliminar registro 
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Para eliminar los datos del listado de indicadores registrados, se da clic en el botón 

“Eliminar", en el registro que desea eliminar. 

 

  

 

El sistema le muestra una ventana de verificación donde le pregunta si quiere llevar a cabo 

el proceso, da clic en el botón "Aceptar". 

 

 

 

Ver registro  

Para ver el registro del listado de indicadores registrados, se da clic en el botón “Ver 

registro".  

 

 

 



 

 

 
MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 102 

Se abrirá una ventana con la información de indicadores PGAT registrados, el usuario 

podrá imprimir este registro dando clic derecho sobre la pantalla, se abrirá un menú 

desplegable, de allí selecciona la opción “imprimir”, así como se muestra en la siguiente 

imagen y por último “cerrar ventana”. 

 

 

 

   

 

Editar registro 

Para editar un indicador registrado, se da clic el botón “Editar registro".  
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Se despliega la ventana para editar el formato de indicadores registrados y se podrán 

realizar los cambios necesarios, luego se da clic en el botón “Guardar" y por último “cerrar 

ventana”. 

 

 

El sistema mostrará un aviso en la parte superior de la ventana que indica que el cambio 

que se realizó ha sido guardado con éxito. 

 

 

 

 

Edición guardada con éxito  
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7.2. SEGUIMIENTO Y MONITOREO ASISTENCIA 

TÉCNICA 

 

Para acceder al módulo de Seguimiento, después de haberse autenticado en la página 
inicial de productores 360 Haga clic sobre el botón naranja con el texto Seguimiento AT. 

 
 

7.1. Aprobación Administradores de Municipio 

La tarea principal del administrador departamental es aprobar las solicitudes de usuario de 

Administrador de Municipio, para hacer esto en el menú de opciones de Seguimiento seleccione la 

opción Aprobaciones -> Aprobar Administradores Municipio. 

 

Al ingresar a esta opción aparecerá un listado con todas las solicitudes pendientes por aprobar 

 

Para aprobar una solicitud haga clic sobre el botón aprobar, al hacer clic aparecerá una ventana 

emergente con la información del solicitante, para aprobar esta solicitud y habilitar el usuario haga 

clic sobre el botón aprobar, en caso de querer rechazar la solicitud haga clic sobre el botón rechazar  
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Al aprobar una solicitud se le notificará al usuario que la solicitud fue aprobada y ya podrá acceder 

al portal productores 360 como administrador de municipio, en caso contrario se notificará que la 

solicitud fue rechazada. 

7.2. Plan de Acción 

7.2.1. Completar Datos Fuente 
 

Para ingresar a la opción “Completar datos fuente”, el usuario debe seleccionar del menú 
la opción “Plan de Acción/Completar datos fuente”. 
 

  
 

 

Se despliega la ventana con el listado de los planes en estado “Aprobado”. 
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Buscar registro 
Se puede filtrar una búsqueda digitando el nombre del plan que se registró, en el campo 
“Buscar”. 
 

 
 

Ver registro  
 
Para ver el registro del listado de planes en estado aprobado registrados, se da clic en el 
botón “Ver registro".  
 

 
 

Se abrirá una ventana con tres pestañas con la información del plan de acción en estado 
aprobado.  

1. Información Plan 
2. Fuentes de Financiación 
3. Actividades 

El usuario podrá imprimir el registro de cada una de las pestañas dando clic derecho 
sobre la pantalla, así se abrirá un menú desplegable, de allí selecciona la opción 
“imprimir”, así como se muestra en la siguiente imagen y por último “cerrar ventana”. 
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Editar registro 
 
Para editar un plan de acción en estado aprobado, se da clic en el botón  "Editar 
registro".  
 

 
 

Se despliega la ventana para editar el formato de planes en estado aprobado0020y se 
podrán realizar los cambios necesarios, se pueden adjuntar los soportes en la parte inferior 
del formulario. 
 

1. Información Plan 
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Para terminar, se da clic en el botón "Guardar" y “Cerrar ventana”. 
 

2. Fuentes de financiación 
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Para editar un registro, se da clic sobre el botón . 
 
El sistema despliega la ventana con el formulario a editar. 
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Para terminar, se da clic en el botón “Guardar”. 
 

3. Actividades 
 

Estas son las actividades que se asociaron al plan antes de aprobarlo. 
 

 
 

Una vez haya terminado la edición, el sistema mostrará un aviso en la parte superior de la 
ventana que indica que los cambios que se realizaron han sido guardados con éxito. 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

Edición guardada con éxito  
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7.2.2. Asignar Supervisor 
 

Para ingresar a la opción “Asignar Supervisor”, el usuario debe seleccionar del menú la 
opción “Plan de Acción/Asignar Supervisor”. 
 

 
 

 

Se despliega la ventana con el listado de los planes sin supervisor no rechazados. 
 

 
 

 

Buscar registro 
 
Se puede filtrar una búsqueda digitando el nombre del plan que se registró en el campo 
“Buscar”. 
 

Ver registro  
 
Para ver el registro del listado de planes sin supervisor no rechazados registrados, se da clic 
en el botón “Ver registro".  
 

 
 

Se abrirá una ventana con la información del plan de acción sin supervisor no rechazado 
registrado, el usuario podrá imprimir este registro dando clic derecho sobre la pantalla 
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así se abrirá un menú desplegable, de allí selecciona la opción “imprimir”, así como se 
muestra en la siguiente imagen y por último “cerrar ventana”. 
 

 
 

 
 

 
 
Editar registro 
 
Para editar un plan de acción sin supervisor no rechazado registrado, se da clic el 
botón “Editar registro".  
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Se despliega la ventana para editar el formato del plan para asignar un supervisor y se 
podrán realizar los cambios necesarios, luego se da clic en el botón “Guardar" y por último 
“cerrar ventana”. 
  

 
 
El sistema mostrará un aviso en la parte superior de la ventana que indica que el cambio 
que se realizó ha sido guardado con éxito. 
 
 
 

  

 

 
 

 

 

7.3. Seguimiento 

7.3.1. Indicadores de Gestión. 

Para ingresar a la opción “Indicadores de Gestión”, el usuario debe seleccionar del menú 
la opción “Seguimiento/Indicadores de Gestión” 

  

  

Edición guardada con éxito  
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Se despliega la ventana con el listado de los indicadores de gestión activos. 
  

 

 
 
Buscar registro 
Se puede filtrar una búsqueda digitando el nombre del indicador que se registró, en el 
campo “Buscar”. 
 

Crear registro 
Para crear un indicador, el usuario puede dar clic sobre el botón “crear” que está ubicado 
en la parte inferior de la ventana e ingresar la información solicitada. 
  

El sistema despliega la ventana con el formulario que contiene tres pestañas para la 
creación de los indicadores. 

1. Indicadores de gestión  
 

 
 

Se completan los campos del formulario y se da clic sobre el botón “Guardar”. 
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2. Meta 

 
 

Se completan los campos del formulario y se da clic sobre el botón “Guardar”. 
3. Seguimiento 

 

 
Para ingresar información del seguimiento del indicador, se da clic sobre el botón +Nuevo  
El sistema despliega la ventana con el formulario para realizar el seguimiento. 
 



 

 

 
MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 116 

 
Se completan los campos del formulario y se da clic en el botón “Guardar”.   

 
Ver registro  
 
Para ver un registro del listado de indicadores de gestión, se da clic en el botón “Ver 
registro".  
 

 
 
 

Se abrirá una ventana con tres pestañas que contiene la información de los indicadores 
de gestión. 

1. Indicadores de gestión 
2. Meta 
3. Seguimiento 

El usuario podrá imprimir este registro dando clic derecho sobre la pantalla, se abrirá un 
menú desplegable, seleccionar la opción “imprimir”. 
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Para terminar, se da clic sobre el botón “Cerrar ventana”. 
 

Editar registro  
 
Para editar un indicador de gestión de la lista, se da clic el botón “Editar registro".  
 

 
 

 
Se despliega la ventana con un formulario que contiene tres pestañas a editar. 
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1. Indicadores de Gestión  

 
Para terminar, se da clic en el botón "Guardar". 

2. Meta 

 
Para terminar, se da clic en el botón "Guardar". 

3. Seguimiento 

 
 
Para terminar, se da clic en el botón “Guardar”. 
 
Para crear “Seguimiento a los indicadores” se da clic sobre el botón +Nuevo.  
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El sistema despliega la ventana con el formulario a completar. 
 

 
Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar”. 
 
El sistema mostrará un aviso en la parte superior de la ventana que indica que los cambios 
se realizaron con éxito. 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

7.3.2. Informe de Seguimiento y Resultado. 
 

Para ingresar a la opción “Informe de Seguimiento y Resultado”, el usuario debe 
seleccionar del menú la opción “Seguimiento/ Informe de Seguimiento y Resultado” 

  

Edición guardada con éxito  
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Se despliega la ventana con el listado de los planes para realizar seguimiento.  
 

 
 

Buscar registro 
Se puede filtrar una búsqueda digitando el nombre del plan que se registró, en el campo 
“Buscar”. 
 

Ver registro  
Para ver el registro del listado de planes para realizar seguimiento, se da clic en el botón 
“Ver registro".  
 

  
Se abrirá una ventana con cinco pestañas que contiene  la información del plan de acción 
para realizar seguimiento registrado, el usuario podrá imprimir este registro dando clic 
derecho sobre la pantalla así se abrirá un menú desplegable, de allí selecciona la opción 
“imprimir”, así como se muestra en la siguiente imagen y por último “cerrar ventana”. 
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Editar registro 
 
Para editar un plan de acción para realizar seguimiento, se da clic el botón “Editar 
registro".    

 

 
 

Se despliega la ventana para editar el formato del plan para realizar el seguimiento y se 
podrán realizar los cambios necesarios. 
 

 

1. Resumen 
 

 
 
Para terminar, se da clic en el botón “Guardar". 
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2. Informe técnico 
 

 
 

Para ingresar información de avance por actividad, se da clic sobre el botón +Nuevo. 
Se despliega la ventana con el formulario a completar. 
 

 
 

Para terminar, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

Para editar un registro, se da clic sobre el botón  
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El sistema despliega el formulario a editar 
 

 
 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
 

3. Informe financiero 
 
Para ingresar información en el informe financiero, se da clic sobre el botón +Nuevo. 
 

 
 

Se despliega la ventana con el resumen de los recursos del seguimiento financiero. 
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Para terminar se da clic en el botón “Cerrar”. 

Para editar un registro, se da clic sobre el botón  

 
 
El sistema despliega el formulario a editar 

 
 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
 

4. Informe de seguimiento 
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Para ingresar información de las actividades de seguimiento, se da clic sobre el botón 
+Nuevo. 

 
 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar y en la parte de abajo del 
formulario encuentra la opción de adjuntar los soportes de las actividades. 
 

 
Para terminar, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

5. Evaluación de resultados 
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Para ingresar información de indicadores en la evaluación de resultados, se da clic sobre el 
botón +Nuevo. 
 

 
 

El sistema despliega la ventana con un formulario que contiene dos pestañas a completar. 
 

1. Resumen 

 
 

Para terminar, se da clic en el botón “Guardar”. 
 

2. Seguimiento 
 

Para ingresar información del seguimiento de indicadores, se da clic sobre el botón +Nuevo 
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El sistema despliega la ventana con el formulario a completar y en la parte de abajo del 
formulario se encuentra la opción para adjuntar los soportes y los resultados de supervisión. 
 

 
Para terminar, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
 
El sistema mostrará un aviso en la parte superior de la ventana que indica que el cambio 
que se realizó ha sido guardado con éxito. 
 
 
 

 
 

Edición guardada con éxito  
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7.3.3. Registrar Informe Financiero. 

Para ingresar a la opción “Registrar Informe Financiero”, el usuario debe seleccionar del 
menú la opción “Seguimiento/Registrar Informe Financiero”  

 

  
 

Se despliega la ventana con el listado de los planes para realizar seguimiento.  
 

 
 

Buscar registro 
Se puede filtrar una búsqueda digitando el nombre del plan que se registró en el campo 
“Buscar”. 

 

Ver registro  
Para ver el registro del listado de planes para realizar seguimiento, se da clic en el botón 
“Ver registro".  
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Se abrirá una ventana con tres pestañas que contiene la información del plan de acción 
para realizar seguimiento registrado, el usuario podrá imprimir este registro dando clic 
derecho sobre la pantalla, selecciona la opción “imprimir” del menú desplegable. 

 

 
 

 
 

 

 
Editar registro 
 
Para editar un plan de acción para realizar seguimiento registrado, se da clic el 
botón “Editar registro".    

 

 
 

 
Se despliega la ventana para editar el formato del plan para realizar el seguimiento y se 
podrán realizar los cambios necesarios. 
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1. Información Plan 

  
 

Para terminar, se da clic en el botón “Guardar". 
 

2. Informe Financiero por recurso 
 

 
 

 Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar”. 

Para editar un registro, se da clic sobre el botón . 
 

 
El sistema despliega la ventana con el formulario para editar los recursos 
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Para editar los recursos, se da clic sobre el botón  
 

 
 

Para terminar, se da clic en el botón “Guardar”. 
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3. Solicitudes de cambio al Plan 
 

 
 
Para ingresar información de las solicitudes cambio al Plan de Acción, se da clic sobre el 
botón  +Nuevo. 
 

 
 
El sistema despliega la ventana con el formulario a completar. 
 

 
 
Para terminar, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
 

Para editar un registro, se da clic sobre el botón . 
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El sistema despliega la ventana con el formulario a editar. 
 

 
Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
 
 
 
El sistema mostrará un aviso en la parte superior de la ventana que indica que el cambio 
que se realizó ha sido guardado con éxito. 
 
 
 
 
 

 
 

 

7.3.4. Registrar Informe Técnico 

 
Para ingresar a la opción “Informe Técnico”, el usuario debe seleccionar del menú la 
opción “Seguimiento/Informe Técnico”   

   

Edición guardada con éxito  
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Se despliega la ventana con el listado de los planes para realizar seguimiento.  

 

 
 

Buscar registro 
Se puede filtrar una búsqueda digitando el nombre del plan en el campo “Buscar”. 
 

Ver registro  
Para ver el registro del listado de planes para realizar seguimiento registrado (Informe 
técnico), se da clic en el botón “Ver registro".  

  

  

 
 

Se abrirá una ventana con la información del plan de acción para realizar seguimiento 
registrado (Informe técnico), el usuario podrá imprimir este registro dando clic derecho 
sobre la pantalla, seleccionar la opción “imprimir” del menú desplegable. 
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Editar registro 
Para editar un plan de acción para realizar seguimiento registrado (Informe 
técnico), se da clic el botón “Editar registro".    

 

Se despliega la ventana con el formulario que contiene dos pestañas, se podrán realizar los 
cambios necesarios. 

1. Información Plan 
 



 

 

 
MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 137 

 
 

2. Informe Técnico 
 

 
 

Para editar un registro, se da clic sobre el botón  
 
El sistema despliega el formulario del informe técnico a editar. 
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Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 
 

 

El sistema mostrará un aviso en la parte superior de la ventana que indica que los cambios 
que se realizaron han sido guardados con éxito. 

 

 

 

 

 

 
 

 

8. EPSAGRO 
 

Para acceder al módulo de Epsagros en Productores 360 haga clic sobre el botón aguamarina en la 

pantalla principal de productores 360 con el texto Epsagro 

 

 

Edición guardada con éxito 
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8.1. Verificar Solicitudes de Epsagro. 

En el momento que un administrador de Entidad oferente finaliza de completar la información de su 

empresa, la solicitud pasa a un proceso de aprobación por parte del departamento para determinar si 

la entidad cumple con los requisitos y definir la cobertura de esta entidad. 

El primer paso para el proceso de habilitación de una Epsagro es verificar la solicitud, durante este 

proceso se revisan los documentos enviados por la entidad solicitante y en caso de alguna 

inconsistencia o inconformidad se puede regresar para correcciones o simplemente rechazar la 

solicitud. 

Para acceder al módulo de aprobaciones haga clic sobre la opción solicitudes -> Verificar. 

 

 

Al momento de hacer clic sobre esta opción aparecerá un listado con las solicitudes pendientes por verificar. 

 

En este listado aparecen 4 botones los cuales se explicarán a continuación: 

8.1.1. Ver Solicitud (Verificación) 
 

El botón ver solicitud es el botón que tiene un ícono con un ojo 
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Al hacer clic sobre este botón aparece la solicitud en modo de solo lectura, de esta forma se puede revisar la 

información ingresada por el Administrador de la Epsagro. 

8.1.2. Rechazar Solicitud (Verificación) 
 

El botón rechazar solicitud es el botón de color rojo y permite rechazar una solicitud en caso de encontrarse 

alguna inconsistencia o dato falso. 

 

Al hacer clic sobre este botón aparecerá una ventana emergente donde debe explicar el motivo del rechazo, al 

hacer clic sobre el botón guardar la solicitud quedará rechazada. 

 

 

8.1.3. Devolver Solicitud (Verificación) 
 

El botón devolver solicitud es el botón de color amarillo y permite devolver una solicitud a la entidad para que 

realice alguna corrección en el formulario. 

 

Al hacer clic sobre este botón aparecerá una ventana emergente donde debe explicar el motivo de la devolución, 

al hacer clic sobre el botón guardar la solicitud quedará devuelta para corrección. 
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8.1.4. Enviar a Calificación (Verificación) 
 

El botón enviar a calificación es el botón de color azul.  

 

Al hacer clic sobre este botón Aparecerá un mensaje confirmando que desea enviar la solicitud al proceso de 

calificación. 

Esta opción permite previa revisión del formulario y confirmación la veracidad y suficiencia de la información 

consignada en la solicitud pasar la solicitud al proceso de calificación. 

 

8.2. Calificar Solicitudes de Epsagro. 

 

En el proceso de calificación se genera un puntaje por cada uno de los criterios habilitantes para que 

una entidad sea Epsagro. 

8.2.1. Ver Solicitud (Calificación) 
 

El botón ver solicitud es el botón que tiene un ícono con un ojo 

 

 

Al hacer clic sobre este botón aparece la solicitud en modo de solo lectura, de esta forma se puede revisar la 

información ingresada por el Administrador de la Epsagro. 
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8.2.2. Rechazar Solicitud (Calificación) 
 

El botón rechazar solicitud es el botón de color rojo y permite rechazar una solicitud en caso de encontrarse 

alguna inconsistencia o dato falso. 

 

Al hacer clic sobre este botón aparecerá una ventana emergente donde debe explicar el motivo del rechazo, al 

hacer clic sobre el botón guardar la solicitud quedará rechazada. 

 

 

8.2.3. Devolver Solicitud (Calificación) 
 

El botón devolver solicitud es el botón de color amarillo y permite devolver una solicitud a la entidad para que 

realice alguna corrección en el formulario. 

 

Al hacer clic sobre este botón aparecerá una ventana emergente donde debe explicar el motivo de la devolución, 

al hacer clic sobre el botón guardar la solicitud quedará devuelta para corrección. 

 

8.2.4. Calificar Solicitud (Calificación) 
 

Al enviarse una solicitud a calificación el sistema hará una calificación automática, sin embargo, esta 

puede ser modificada por el usuario en la ventana de calificación. 
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Al hacer clic sobre el botón calificar se muestra una ventana emergente donde se muestra la 

calificación discriminada por criterio. 

 

En caso de querer editarse se cambia el campo correspondiente, al finalizar la edición de los criterios 

haga clic sobre el botón calificar para asignar la calificación. 

 


